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ACTA REUNION  

CONSEJO CONSULTIVO 
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 

 
SESIÓN Nº 11 

LUGAR DE REUNIÓN  Online vía MS TEAMS 

FECHA  27-10-2021 Hora Inicio 15.30 Hora Término 17.00 

AUTOR ACTA  
Miguel Angel Maldonado, Representante del Colegio de Ingenieros 
de Chile 

ESTADO ACTA 
Validada por todos los Consejeros del Consejo Consultivo y la 
Coordinadora Técnica de la Seremi Medio Ambiente-RM 

 

PARTICIPANTES  

NOMBRE CARGO/REPRESENTATIVIDAD TIPO ASISTE 

Francisca Boher Vinculación Estratégica, CAPES UC M-U SI 

Héctor Hidalgo Red de Campus Sustentable M-P-U SI 

Marcelo Sánchez A. 
Gerente General, Fundación San Carlos 
de Maipo 

M-O NO 

Francisco Gana Sociedad Nacional de Agricultura - SNA M-E SI 

Carlos Descourviéres G. 
Gerente de Desarrollo, Chilealimentos 
A.G. 

M-E SI 

Miguel Angel Maldonado B. 
Colegio de Ingenieros de Chile A.G./ 
Gerente Operaciones Magesta 

M-S-T SI 

Sebastián Gallardo Seremi de Medio Ambiente RM M-MA NO 

Lesly Orellana Coordinadora Técnica - Seremi MA RM M-MA SI 

Magdalena Barros 
Comité Ambiental Comunal de 
Providencia 

M-O NO 

Andrés Otero 
Presidente Red de Santuarios de la 
Naturaleza RM 

M-O SI 

Marjorie Riquelme 
Encargada Educación y Participación 
Ciudadana -Seremi MA RM 

I-MA NO 

Oriana Ojeda 
Encargada de Comunicaciones -Seremi 
MA RM 

I-MA NO 

Claudia Cortés 
Encargada Recursos Naturales – Seremi 
MA RM 

I-MA SI 

Cecilia Muñoz 
Profesional Recursos Naturales – 
Seremi MA RM 

I-MA SI 

Raúl Perry 
Reemplazo Fundación San Carlos de 
Maipo 

M-O SI 
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Nomenclatura de participantes:  
 

• M: Miembro, I: Invitado, P: Presidente, S: Secretario 

• O: En representación de ONG Regionales 

• U: En representación de las Universidades y/o Científicos 

• E: En representación de los Empresarios 

• T: En representación de los Trabajadores 

• MA: En representación del Ministerio del Medio Ambiente 
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TEMAS ANALIZADOS 

 

• Se da inicio a la reunión por parte del Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, a esta undécima 
sesión del Consejo Consultivo año 2021, con quorum, la cual corresponde a reunión del mes 
de octubre del año en curso. 

 

• La Coordinadora Técnica;l Lesly Orellana, informa de parte de Marjorie Riquelme, los 
agradecimientos a quienes participarán en la próxima Feria de Educación Ambiental, a 
desarrollarse los días 28 y 29 de octubre. 

 

• La Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, presenta a las Srtas. Claudia Cortés (Jefe Dpto. 
Recursos Naturales) y Cecilia Núñez (Profesional Recursos Naturales), quienes presentarán al 
Consejo información referente a la Ley de Humedales Urbanos (H.U.), según la ley 21202 del 
año 2020), la cual establece la definición de los H.U., y declara humedales por parte del MMA, 
entre otros tema. 

 

• Se comenta que este proyecto fue trabajado con otros Ministerios (entre ellos, el MINVU, 
MOP). También se indica que esta nueva ley modifica lo indicado en la ley 19300, en lo 
correspondiente a este tema.  
Se informa además, acerca del proceso de Declaratoria de H.U., donde la Seremi  propuso 7 
humedales (Quilicura, Lo Barnechea, San José de Maipo, entre otros). Se indica también que la 
información de los humedales es pública (web de la Seremi). 
Se menciona además, que se ha definido tener 25,000 hectáreas al 2030 (a la fecha hay poco 
más de 1000 hectáreas). 
El Consejero Andrés Otero, consulta sobre la definición del reglamento, ya que éste hace 
mención respecto de las acciones que hay que realizar y quiénes son los responsables. 
También pregunta si existe financiamiento para estos humedales, indicando que para que 
haya conservación efectiva se requieren recursos. También consulta si están definidas las 
responsabilidades de los propietarios. 
Se responde que no hay financiamiento definido, y lo que sí está incluido, son algunas guías 
para generar ordenanzas. Además, se mencionan que éstas no son “áreas protegidas”, solo se 
hace un reconocimiento estas áreas. 
El Consejero Miguel Angel Maldonado, comenta que considerando estas informaciones 
adicionales, esta ley es solo “un saludo a la bandera”.  
Se indica que esta proyecto le otorga un “valor legal” al ecosistema y su protección. 
El Consejero Raúl Perry, comenta que es buena idea dar inicio a la discusión de estas 
temáticas. Considera muy bueno que los Municipios estén levantando este tipo de proyectos. 
Manifiesta además, la inquietud de cómo los privados se pueden sentir involucrados, de modo 
que se puedan generar alianzas. Además, indica que al ser declarados H.U. (situación unilateral 
de parte de los Municipios y MMA), existe el riesgo de que los dueños los dejen de lado, al 
sentir que el uso de su propiedad y su valor se pueda perder y/o maltratar, perdiendo valor 
ambiental. 
 

• El Presidente del Consejo; Héctor Hidalgo, da la palabra, para presentar consultas y/o temas a 
tratar, como punto “Varios” de esta reunión. 
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El Consejero Carlos Descouvieres informa que ha salido publicado en el Diario Oficial, el 
proyecto de uso de lodos (mejoradores de suelo). 
 
El Presidente del Consejo, informa que el Sistema de Educación Superior, ha definido un 
segundo APL, y se está invitando a distintas instituciones. 
También comenta que se ha sacado una columna de opinión, por parte de los rectores, para 
trabajar la carbono-neutralidad (para la COP26). 
Por último, hace un recordatorio de participación en la próxima Feria de Educación Ambiental. 
 
El Consejero Miguel Angel Maldonado, recuerda que sigue pendiente el tema de la carta que 
emitiría este Consejo, en relación con los SBAP, por lo cual, se le consulta a Francisco Gana si 
ha definido su apoyo al borrador de carta preparado por el Consejero Andrés Otero, indicando 
que la ha revisado, y que la institución a la cual representa (SNA) tiene algunas diferencias de 
opinión, por lo cual, se compromete en el plazo de una (1) semana a definir su postura, y 
confirmar (vía correo electrónico) si apoyan o no la carta, de modo que a la brevedad se cierre 
este pronunciamiento (por si o por no), ya que está pendiente desde Julio. 
Se le solicita a la Coordinadora Técnica; Lesly Orellana, hacer este seguimiento, para que luego 
pueda informar al Consejo, respecto de esta definición 
 
La Consejera Francisca Boher, informa acerca de un próximo seminario sobre mega sequía. 
 
 
Recordatorios Permanentes: 
 

• Se recuerda que cada integrante del Consejo, debe avisar con anticipación su no asistencia, e 
informar si asistirá su reemplazante (indicando el nombre respectivo). 
 

• Se recuerda que la intervención de los Consejeros en las reuniones, debe ser como máximo de 
3 minutos, con el objeto de todos los integrantes tengan la oportunidad de participar, lo que 
será controlado por la Coordinadora Técnica. 
 

• Se recuerda la solicitud de que cada integrante del Comité, una vez recibida el acta de cada 
reunión, pueda responder a este envío, aprobando, aportando o rechazando, de modo que 
luego se pueda obtener el acta definitiva, y así subirla a la web del MMA. 
El Presidente; Héctor Hidalgo, propuso una moción de disponer de 7 días (corridos) para leer y 
aprobar el acta de cada Consejo (enviada por el Secretario), si no hay comentarios, se da por 
aprobada. 
 

• Se recuerda que las reuniones del Consejo han sido definidas para los últimos miércoles de 
cada mes, pudiendo haber excepciones, como por ejemplo, en caso de tener que revisar 
alguna Consulta Pública que haya presentado el MMA, y la fecha de cierre de observaciones 
sea previa a estas reuniones 
 

• Próxima reunión miércoles 24 de noviembre (reunión correspondiente al mes de Noviembre), 
a las 15:30 hrs. (vía zoom) 
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COMPROMISOS Y ACUERDOS ADQUIRIDOS 

Compromiso y/o Acuerdos Fecha Límite Responsable Estado 

Definir apoyo a propuesta de carta sobre los 
SBAP 

03/11/21 Francisco Gana Pendiente 

Preparar carta borrador sobre la solicitud de 
“obligatoriedad” de incluir en las licitaciones 
públicas, el requisito de cumplimiento del 
programa “Estado verde” 

27/10/21 Lesly Orellana Pendiente 

Entregar información respecto de la 
competencia del Consejo Consultivo 

29/09/21 Lesly Orellana Cumplido 

Preparar propuesta de carta sobre los SBAP 25/08/21 
Andres 

Otero/Francisco 
Gana 

Cumplido 

Presentar al Consejo por parte de un 
especialista del MMA, respecto del proyecto 
de “Propuesta Estrategia Climática de largo 
plazo de Chile” 

28/07/21 Lesly Orellana Cumplido 

Enviar información de cada uno de los 
reemplazantes del Consejo 

28/07/21 Lesly Orellana Pendiente 

Compartir información sobre el uso y control 
de las bicicletas “mosquito” 

30/06/21 Seremi Pendiente 

Confirmación oficial de fecha reunión 
nacional C. Consultivos 

28/02/21 
Juan 

Fernández/Lesly 
Orellana 

Cumplido 

 
  

COMENTARIOS 

Se solicita subir al archivo virtual de las reuniones mensuales del Consejo, las grabaciones y actas 
respectivas 

 
 


